
Kátnero 3 ;  8 cuartos

EL ZURRIAGO.

E/ p h m o  no me a c s la r á j  
N i me asustan Í9 S v a lien te f 
Que v ivo desesperado  
T  ando luscando la muerte.

R etazo  de an romance antiguo.

Empezaron á m íiagreat los Exmos. se 
ñores carbuncos y..,. ,  harán prodigi<>5?-“ TaI 
vez habrá quien imagine que sumoü profe­
tas, al vet la p u n tu jü d ad  con que se cnm* 
pien nuestros anuncios^ pero esto es un dis­
parate; lo que hay de ci':rto en el Caso es 
SUü suele á veces caniaruos la potra, y  c o ­
mo hablamos de errar acertamos. En el nú: 
mero 31 dijimos „preveem ós que van á ser" 
noinbrados gefes políticos y  a obtener ios 
primeros destinos de la nación muchus da los 
señures uiputadus cesantes que s>e distinguie- 
lon en la carrera de la m oderad orí j y  
dicho y  hecho. ¡ Y a  l«i erraría mi M ig u e l 
que siente nacer ia gram a!— De l o s 'q u i  
VotaíoQ contra la le y  de ¿s^noiios y  ’e a 4 a*i
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vo r de las leyes le ítrictivas  de  la libertai 
de imprenta y  del derecho de petición, ya 
están algunos en candelera, j Bendito su 
D io s  que todo lo cria hasta las caiabazai 
sin costura! E"itatnos como unos duques. 
M oderados los Exornes. Carbuncos, y  me- 
detados cambien los individuos recientemen* 
te nombrados gefes políticos y  comandan­
tes militare» (entre los cuales hay muchos 
que reúnen la apreciable circun.<;tancia de 
pertenecer á  la ju nta  del anillo) no hay 
que temer asonadas ni motines: todo será paz 
y  tranquilidad. Ellos son buenos, con que.., 
debemos espetar bondades, porque siempre 
se dijo de tal palo tal astilla. ¡Bendecía 
sea el alma de los Carbuncos que empie 
za n  su carrera poltronica con tan buenos 
a u s p ic io s !

H a y  quien dice que estos nombramien 
tos se han hecho á carrera abierta, porque 
se susurraba que en las cortes se trataiia 
pronto de disminuir las provincias para que 
asi fuesen menos los empleados, y  tuviese 
]a nación menos sueldos que pagar: y  que 
hechos ya  estos tales nombramientos aun 
que despues desaparezcan algunos de estol 
empleos, siempre quedarán los agraciados 
disfrutando sus sueldos de c e s a n t e s =  A  estos 
dicharachos habia muchas razones que opo 
ner y  que opondríamos en efecto si estubie* 
ramos mas despacio. Diremos sin embargo. 
9ue la  N a c ió n  es l i c a  y  le  importa poco
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que se aumenten los empleados, y  los cesan­
tes. E! que lo fiene es el qué lo ha d¿ gasitar  ̂
El gusto de hacer la fortuna de una por- 
cion de familias vale  mas que todo el d i-  
nero del mundo; ^que serviría á la nacion -e l  
dinero detenido en tesorería? M a:dita la co­
sa: mejor es que se reparta entre los itio- 
derados: y  si se reparte entre lo i  f e d e r a ­
dos del anillo verde, mfjor y  *mas bueno.

Dígase lo que se quiera, nosotros ,,rtós 
congratuladnos por loA recientes nombramien­
tos, y especial y S t f i a l a d a m e n t e  por el del 
seficr don J Heceta para gefe  su‘:crior 
político de G ran ad a. Gracias á D io s  que 
ha llegado el día en que empezamos á vec 
t e c o m r e n < - a d o s  los m u c h o s  y  d i s t i n g u i d o s  

servicios que (según sus amigos) ha h<ív'ho á 
la causa de )a libertad, y  (según nosotros) 
tan-.bien á los liberales 5 ^  Créyéron^ a lg u ­
nos bob".lirones que aquello del ataqui* al 
impresor del. Z u rriago , y  lo otro de Me^ía 
y lo demás de las máscaras, p(;d5an perju­
dicar al señor Heceia: ¡que d isparáte! ¡Si 
t o d o  fué tin?i chanza! S-^bre e- f̂c pupto no 
parece re gu la í  que nosotros h : : b l e m o s .  A  o -  
ira cosa. • t

A  loí preclaros señores i e  la sociedad ¿eJ 
anillo asáz consi'iíiicionales.

L E T R I L L A .

^Vendremos' por eslrivillo  
Una Cora r e t u n . b a n t e '

I O  que hermoso consonante

U
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Con anillo hace e l  m artillot 
A  destruir la demuccacia 

D e  la ley fundamental 
Aparece ana infernal 
H ija  de la aristocracia;
Y  es la secta del anillo
Q u e  se muestra lan  triunfante:

¡’O que hermoso consonante 
Con anillo hace e l  m a r iillo !

A l l i  á n ingún calabera 
Se da entrada, que es precepto:
T o d a  es gente grave, excepto 
K osita  la pastelera:
Vasallos del R e y  Pepíllo 
Pueden entrar al instante.

¡O que herm oso cantonante 
Con anillo hace e l  m artillq  i 

Descamisados, de nada 
Sirven á tal hermandad:
N o  se admite la verdad 
Solo  por descamisada;
G randes si, y los de cerquillo,
Y  cotona relumbrante.

¡ O que hermoso consonante 
Con anillo hatje e l  m artillo  1 

Para esquilarnos m uy bien,
L o s  señores anilieros 
K o s  quieren volver carneros 
P o r siempre jatrás amen;
Pero tienen col»;drillo
Y  dice el versificante:

\Que p rec iosc  consonante 
Con anillo hace e l  m artillo ]  M . N .
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C O R T E S .
En la sesión del i8  de m^rzo cerrient« 

tubo primera lectura ia fiiguiente ptopo«i- 
cion del sefíor R am irez A rcllano. Siendo 
el majfor insulto que puede hacerse á  la 
soberanía de la nación y  á la sagrada é 
inviolable persona del R e y  constitucional de 
las espafiís el gritar en público v iv a  e l  
/íev ahioluto, que vale tanto como d ecir  que 
la N ación sea esclava y  su R e y  tirano y  dés­
pota , pido que las Cortes se sirvan decretar 
<)ue cualquiera Español, sea 4 e la c o n d i­
ción 6 estado que quiera, que' profiera en 
publico* 1a voz de v iv a  e l  R ey  a bsd u to  
sea pecs.eguido y  preso como traído r y  que 
lufra la pena de muerte, teniendo acción 
cualquiera que oiga esta vo z  para arres­
tar y  conducir á la presencia d e l  ju ez  a l  
Sue la diere, y  si el que com etiere el, de­
lito es extrangero sea expelido del territo­
rio Español para siempre, despues de t r a -  

un a ñ o  entero en las minas del 
logue,?»

Esta proposicion q«e justrfica e l  pa« 
tricti'mo de su eutor y  cu y a  aprobación 
consideramos demasiado urgente, cjuisieramo» 
*e extendiese á los que gritan también vi­
va d  Rey soloy el R -y  «e/o, e l Rey. sobérano^ & c  
asi no quedaba lu gar  á interpretaciones. Y  
también quisierairios que al ju e z  %ae d eja-

de aplicar esta ley (cuando lle'^ue í
^  te le im pu siua  la misma pe'a: de i<u

tvj tAyuntamiento de Madrid



te '-ií-E stá  el poder judicial tan compasivo 
con los enemigos de) sistema j A y  tan­
tos jueces dtíl lierppo de L o z a n o  de Tot- 

Puede aun tamo el influjo de los que 
han de f.-iGÜitar ascensos á los magistrados..,.[
Hemos visto ¡ Esto es ya  cansar al audi*
rio; vive Elío, e l , Revocador, el Abuelo, y 
está t'odú dicho. Vir^a ferrea^  padres de la 
páltia, que el Zurriago no les hace mella^

A l  hombre por e l honor 
S e ' m a n e j a s i j Y  si lo pierde?=r 
Entonces no h^y mas remedio 
Q u e  varas de o livo  verde.

V A R I E D A Q K S

C u an d o Ja causa del editor, del Zurria­
go  (M egía) se hallaba en la audiencia .ter­
ritorial de esta provincia poc ape^pion y 
tecarsó de nulidad de la sentencia ¿e l in- 
f e r io t ^ q u e je  condena i d o s  añ os,d e . pri­
sión, ie  asustarán los mo^deríidos a l  yer que 
denuricíamós^' á la ^í'piiiion.. piibÜ9a defectos 
de ‘ los'ün^lvidú^s .deí.^Í5ti)o¿tí^jyinal,, pero 
scomb déjarhos 9̂ ®
á nqoara„pi:?ra^ ^xisten^l?., U  jlipeua'l,  de la 
pátria y ' ñ o ‘ :^demos , a,^iú
razón poiqué itisertamos^^ ^^ticula
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Si esto e t  Igu aldad  legal, n o f datnor p o r  
tontos.

La que en chanza se llama G aceta  de  
M adrid, y  es en  verdad Gaceta del gobier­
no, que la paga y  la d irige, dio un tro­
pezón que no hace mucho favor á la oja 
política de sus redactores. Puso on artícu ­
lo subversivo tratando de falsa doctrina la de 
la soberanía nacional, el cual fué denun­
ciado por el y€x-diputado á cortes, don F ra n ­
cisco D iaz  Morales: ios jurados declararon 
^ue había Jugar á la formacion de causa, 
j  aquí principia la historia.

Cuando recae la resolución de h a  lu -  
gar á  form acion  d e  causa  en vísta de  un 
artículo denunciado por subversibo ,  ex i­
ge la le y  la prisión de la persona respon­
sable. E l responsable de cuanto se inserta 
en Ja G ic é ta  deberá ser en rigor el minis­
tro ó ministros de quien depende, porque 
en ella jamás se pone sino lo  que place á  
SS. E F .  y  solo se v é  la espresion de la 
voluntad del ministerio ; pero com o esro 
de dejarse l íe r a t  á Cafam'xum  no es tpoy 
agradable, n in g u n o  de tos Exmo» quiso ha­
cer esía peregrinación, y  sus subalterno* 
también se llam aron andana.

artículo con este motivo comparecí© 
huerfanito ante la le y ,  pues no hubo siquie­
ra una alm a piadosa y  caritativa que quisie­
se cargar con  su paternidad, ünos^ honra- 

con e iía  a l  Excmo» F e i iá ;  otros se esa-
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peñaban en p ersu ad ir ‘ que el xSeñnr Katnajo 
no era un testa  fe r r e o  como algunos queriati 
yuponer , .sino el verdadero autor del 
engendro; y  en Irs corrillos de la puerta del 
Soi .<;e aseguraba ^ue aquellas lineas la.s ha> 
bia trazado un ?fcfiof M erino que no se creé 
pariente dei insigne cura aventurero, y >̂e 
afia.díp. haber si:frido el tal artícui® interca­
laciones, correcciones o adicciones del sefiot 
Ranriajo ó de otros señores que el diablesa, 
bráj pero sea de ello lo que quiera, lo que 
DO llene duda e* ^ue ninguno se ha presen­
tado á cumplir el deber de los hombres de 
bien , respondiendo en el ju ic io  para exi­
mir de la pena al no culpado, cual es el 
regente de la imprenta, P crce , que sin co­
merlo ni bebtíxlo fué reí^ucido á prisión. No 

f u é  esta  como la  de O ararrosa  ni como la di 
M sgíj, sino que ae pU5o un alguacil á Ja 
puctra de la imprenta; p*ro sin embargo, 
este inocente anciano levantaba el grito al 
cielo, mas no por eso pareriaii los autores 
del artículo. T rató  Ponce en Cfite estado de 
sacudirse, la mosca y  de echar el bulto so­
bre el que debiese IJevarlo. Probó su nin­
gu n a  parte en la redacción, y  aínda, mais 
interpuso apelación para ante la audiencia 
territorial, y  aquí entra lo mas bonito deí 
cuento.

Parece que la audiencia á petición del 
fiscal rnar.da poner en libertad á P«>nce (na­
da roas ju sto); pero sin mandar prender á
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quien en su lugar fnese tesponsable, y  a -
«juí $in duda alguna hay una infracción de 
ley, escandalosay una prevaricación  munificstaf 
un crírnen tan pun ible como m arca ¡a ley  
del 2/  ̂ de marzo de  i S i a  eu JU articu lo  i . *  

Los señores Siles, F ago aga  y  A tg ü e lle i  
sntT ios qtie han incurrido en esta infrac­
ción: y  en segu iJa  este mismo fiscal y es­
tos rpífmos señores que acaban de fallar la 
libertad de Ponce se declaran tribunal in­
competente para conocer d e l a 'u n t o ! ! ! !  Pot 
inanera que Ja« infracciones son dos: p ri-  
r.era; haber puesto en libertad á P cn ce  sin 
prender á nadie en su lugar: y  segunda: 
haber conocido de un asunto para el que 
se reconocen incompetentes.

pAta e«candak)sa prevaricación exige to­
da la atención de las Cortes y  de cuanto* 
amen las leyes. Tales  escesos de autoridad 
solo pueden pasar en aquellos desgraciados 
pueblos -3ue gimen bajo la férula de un bajá.

M as no para aquí el cuento. V u e lv e  la 
íausa al juez, que lo  es cl señor don J u a n  
Gofnez Diaz: se encuentra con aquellas dos 
providencias contradictorias: y  estando en 
el caso de providenciar por si solo, se o l­
vida de que, según la ley , debe tener i  
un responíiabití en chirona ,  y  sigue dictan- 
á'j providencias.

¡O bi tu, mísero Zu rriago! ¿porque no 
tom¡,<te el pomposo título de G aceta  par» 

ea cualquier 4 esllz i  una im puní-
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dad completa? Aquí es nece?auq que se nos 
oiga con todas las orejas. M-'gía no pudo 
conseguir en la audiencia á pesar de sus a- 
cbaques, justificados competentemente, que 
se le dejase preso en su casa bajo de fian- 
zar pusosele un agu acil  de vista y  asi con* 
lifiúa á ptsar de liaberle sido favorable la 
opinion del señor fiscal, y  de que no et 
autor ni editor del articulo denunciado.. jC u r 
tan varie'i M as de esto hablaremos en otra 
ocasion. Volvam os ahora al negocio de la 
G aceta  repitiendo antes: si esto es igualdad 
le g a l,  nos damos por tonto».

E l  señor G óm ez D iaz  ha in frin gid o  al- 
tím ente la ley, y  no ha podido menos de ha­
cerlo á sabiendas, y  entre el artículo i.® y
6.^ de la ley de  24 de marzo se encuentra 
aun mas clavado que los señores de la au* 
dienciarrrr? A caso  creyeron estos señores es­
cudarse c o a  ¡a calificaeion que d iz que/>er 
accidens- hace el susodicho fiscal senian. 
do que d e  todos modos era una bagatela el 
haberse estampado en la t . l  Gaceta (se h -  
b!a de  Ia< tribunas patrióticas) el a ll í  se 
ha enseñado h  f a l s a  doctrina d e  la  sobera­
nía d : l  pu éh lo .

E l señor fiscal debe saber que  la pala­
bra pueblo esiá definida en la le y  de par­
tida con la idéntica acepción de nación: y  
lo  que dice también el a it ic u lo  13 de la 
Constitución de la monarquía española: er- 
gb..... avi.ui ao hay escapatoria. M a sa u n cu a o -
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do en la opinion particular del s e n o f  fiscal 
sea aqueilo una fri^leriila, parecenos que 
dichos sem res dtbnn saber que no es a l  fis­
cal á quien compete hacer la calificación: 
que sa opinion es cero en el asunto: que 
ion los jurados ñ quienes por la le y  está 
leservado el calificar el jnici'^: que  estos 
hari dicho y a  que. ha lu^ar á la formacion 
de causa: que otros jur¿d(js son los que han 
de fallar la absolución ó condenación del 
articulo denunciado y que enire-tanto na­
die puede exim ir de la prisión al respon­
sable, aunque convenimos en que esta  pri-^ 
sion no debe ser  c 9 fno la  de M cg fa , ni co­
mo la de C lararro ía .

L o  que hallamos pues en el últim o aná­
lisis es: que debiendo por todas circunstan­
cias tratarse con  mas rigor á un papel del 
gobierno denunciado por siibs'ersivo, porque 
el gobierno lien e  á la mano mas medios 
para ausiliar la subversión, parsce que hay 
un empello en echar tierra al asunto^ y tal 
vez, tal vez hay quien se fisura que en vol­
viendo las espaldas á M adrid e l ciudadano 
Diaz M orales, se olvidaiá la cosa, se e -  
charán peiitos al mar, y  C iis io  con todos» 
(Triste esperanza!

-í^unca se verán  cum plidos 
T an  a ltiv os  pensam ientos.

¿Q u e tendremos con que marche el ciu-> 
d?dano a/Joraks? E l caso produce acción  po- 
piiUr, y  que^dan en M üdiid  taatos, t^ntosi^

i
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tantísimos ciudadanos celosos entusiastas de 
nuestras leyes, que..... no, no corre riesgo 
deí entierro del negocio, ni de que dtje de 
exetcitarse en ¿1 la acción legal que con* 
venga, y mas cuando dá la santísima casua- 
lidad de que la gestión viene á recaer so­
bre un ministerio que tanto aflig ió  á la pa­
tr ia , y  cuando en vindicta de la igualdad 
le gal que la Constitución nos concede, he* 
mes ¡hecho voto  solemne de denunciar á ta 
opinion pública los malos magistrados, co- 
mo lo empezamos ya á practicar, llamando 
especialmente le atención del augusto con­
greso, deseosos de que una vez siquiera se 
im ponga el condigno castigo á quien lo me­
rezca , único medio legal de que cengamoi 
fá t i ia .

Notificación.

N o s  jios editores del Zurtlagr>, del gre- 
tnio y  claustro de la tertulia de virtuosos 
descamisados hijos de R ie g o ,  caballeros pro­
fesos en la orden de la purísima verdad, 
peseguldores acérrimos de todos los serviles 
y protectores de ios liberales menestero­
sos & c .  Sepan cuantos la presente vieren 
s u e  don José  M artínez que tiene tienda de 
géneros ultramarinos en la calle  de Bar­
rio nuevo, tiene pendiente cierto asunto 
• m e  el «eñor don J u a n  G om es D iaz ,  ju ei
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letrado 4 e  primera itutancia en esti  có rie ,  
y habiéndose presentado am e su señoría e x ­
poniendo varias razones para conven cerle  
de la justicia que le asistía, y manifestándole al 
mismo fía varios artículos de Ja C onstitu­
ción que llevaba en ia mano, el «efior G ó ­
mez D íaz, cual si le hubiera presentado un 
basilisco, se abalanzó al libro santo, se lo 
qr.itó de U mano, lo rompió, quiso darle 
con él en los hocicos, y el M artínez tubo 
que salir de la audiencia del señor G om e* 
Dia« mas de prisa que despacio 

L o s  p resen cia les  
D e esta  ocurrencia,
Iban  diciendo  
P or ¡a escalera  
\ Bueno va  e l  ajo\
V iv a  la  P ep a .

Por un olvido natural dejamos de po­
ner un argumento al M elo-dram a inserto 
w el número anteriori le pondremos ahora 
pues mas vale tarde q u e  nunca.

A rgum ento.

Se dan vueltas y  revueltas y  se viene 
parar en 1a necesidad que h ay de que  

** ponga una sociedad patriótica e a  cada 
Paeblo y  en M adrid  doscientas.
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L o  qtie unDs aborrecen otíos apetecen, un 
sa.nre proxiiíK) pasado, se ofende cuando le 
llaman sen >r maestro : Y  el señor Moscoso di­
cen que ha tenido ardientes deseáis de que le 
llaman maestro^  y  qne no ha podido ^onse- 
gu it io .  Asi itvaseguraba uno en h  puerta del 
sol ayer m añana^pero no pudimos averiguar 
en q u e  facultad Queria graduar^^e su excelen- 
cia, ni las^causas que com ribuyeton á que nú 
pasase de aprendiz. ¿Aprendiz dijiste? ¡Que 
nombre tan bonitul

C u an d o el general Porliet proclamó la 
Constitución en la Corufia en ei ano de 18 tj 
pasó u n  oficio con fecha de 19 de Setiem­
bre al S u b -In sp 8 C tü t;d elar ii l ler iá  el Mari-^cal de 
Cam po don Antonio López y  _ Chaves pata 
que averigu sse  de todos lo? Lfícsales del cuer­
po si estaban d isp u e sto s  á re n o b a r  el jura­
mento de f id e l id a d  hecho á la Cdri«itucion 
política de la monarquía ; inrormandole pot 
medio de una nota n o m in a l  de los qu e 
hallasen d is p u e s to s  á vetificarlo , y  de los 
se quisiesen escu sac  ó  se n e g a s e n  absoluta­

mente.
E l  Sub-Inspector C h aves reunió en su 

casa en el mismo d ia  á lo‘i oficiales del C u ’í 
po y  se acordó contestar que lo harían  cu.t 
do toda la  N ación p r e s tó te  su juram 'nífí á ¡ 
Constitución ”  asi consta de ia nota comins
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firmada por dicho S u b -In sp e cto r; pero noti­
cioso de ella el Coronel don G aspar V aliedot 
se quejó de que no se hubiese p u en o  su 
voto como fue? pues dijo se negaba ohsalutü' 
ménte á ju ra r  ía  C on jíifu cion ; en ío que cora- 
bino dicho S a b  inspestor. y dijo que en efecto 
habia sido asi, en oficio de 12 de diciembre del 
Diismo afu ; y  que no lo esoecificó por q u s c r e -  
yó era indiferente poner las espresiones de V a -  
lleiior ó las suyas pues ambas se d irig ían  á nti 
jurar.

Lo espuesto hasta aquí resulta de ís cau.-a 
que se formó á P o r lie r ,  la cual existe ( sino «e 
ha perdido) en la secretaría de la guerra. V is ­
tees pues que V ailedor es|buena piei.a. Y  e l 
gobierno que no puede ni deve ign orar eytoi 
hechos 2 tiene mandando u n  regimien­
to? ¿Y  se cumplen asi los decretos de las 
Córte.'.? ¿Y  e«te 63  medio adecuado para que 
cnnda la adesion al sistema? Ksto es de-^cono- 
cer el camino que se debe seguir. ¿La Nación 
Española será justo q ue  dé condecoracicries y  
satisfaga sueldos á enemigos declarados de su 
felicidad? Los disgustos y  oposicinn dcl R e ­
gimiento de artillería  que manda Vailedor en 
Vnlencia , con aquellos pacíficos ciudadanos, 
fon la M ilic ia  W acional y  con el cuerpo de 
corazeros, han perjudicado notablemente la 
causa de la libertad. ¡ Y  el gobierno conserva 
aun á V ailedor en su mando ! ¡ Y  permite la 
permanencia dél cuerpo en V a k n c i a  , en vez 
de enviarlo al punto ds su i&sidcncia que el
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Cartagena. ¿Q ue es esto? ¿donde estamos? ¿Qué 
«s lo que »e ¿usca? ju 7g  jé u lo  Us C ó iie s .

Kn el matrimonio no hay suplentes. Esta 
es la üpioion de un señot diputado en coriat 
y  la nueítra  también ; pero nuestra opinión tí 
interina : es decir pensaremos asi hasta que püí 
remitan evacuada u n a  consulta qu e  (iingirr.oj 
con esta f e c h a  á cierta reunión de señoras. Si 
e ‘ t i s  opini»n c r  contrario leuutiti.iOios nutsuí 
opinioB interina.

Para separar de sus destinos al heróe de íai 
ca b e z a s ,  al genfirii M ina , al E m p ecin ad o, á 
J a u r e g u i , á Velasco.., y á uaa pordoii de pa­
triotas distinguidos, bastó la purísima volun­
tad del gobierno: y ahora p a r i  {.eparar al co­
mandante general y gefe político de Vaiencii 
d ice el gobierno que es necesario preceda for­
mación de causa... que el honor ds un indivi­
duo es tan sagrado romo él de toda-fa Macion, 
y . . .  Arrojémos ia pluma maidicieudo_tüJos loi 
pasteles y  á t̂ ^̂ dos Jos pasteleros.

'^Protcccilj:l al malo 
y  c a fi ig o  a l vueno\
¿ d  e íío  ¿jue se J,íí. c^
\hueno va el oléol

M a d r i d :

m i í R S N r A ,  D E  A i S J Ü  L O P B Z  f f A R C Í A
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